
Resolución de Decanato 130 / 2022 - EXA -UNSa
EXP-EXA N 8206/2022 GRADUADO ADSCRIPTO PARA ASIGNATURA
QUÍMICA BIOLÓGICA C/EXT.MICROBIOLOGÍA GENERAL DE LOS
ALIMENTOS - TOMA DE POSICION DE LIC. SARITA l,REYES
De: EXACTAS-Dirección de Docencia Salta,

17/10/2022

VISTO: La RCD-EXA Nº 009/2022 - EXA - UNSa, mediante la cual se designó a la Lic.
Sarita Isabel REYES, como Graduado Adscripto para la cátedra Química Biológica con
extensión a Microbiología General de los Alimentos, de las carreras de Licenciatura en
Química (plan 2011), Licenciatura en Bromatología (plan 2008), Profesorado en Química
(plan 1997), que se dicta en esta Unidad Académica, por el término de un (1) año, en el
marco de la Res.C.S. Nº 504/84 ymodificatorias, y

CONSIDERANDO:
Que, la Lic. Sarita Isabel REYES, mediante presentación del 20/09/2022,

informa que tomó posesión del cargo motivo de estos actuados el día 19 de setiembre de
2022.

Que, se cuenta con el consentimiento de la Profesora Responsable de la
cátedra Dra. Olga SANCHEZ NEGRETTE.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Tener debidamente por establecido que, la Lic. Sarita Isabel REYES, 
D.N.I. Nº 35.049.548, realizó la efectiva toma de posesión de funciones en el cargo de
Graduado Adscripto para las asignaturas Química Biológica con de extensión a
Microbiología General de los Alimentos, de las carreras de Licenciatura en Química
(plan 2011 ), Licenciatura en Bromatología (plan 2008), Profesorado en Química (plan
1997), que se dictan en esta Unidad Académica, a partir del 19 de setiembre de 2022 y
por el término de un (1) año.
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ARTÍCULO 2º.- Notifíquese fehacientemente a la Lic. Sarita Isabel REYES; a la Dra.
María Rita MARTEARENA y a la Dra. Olga SANCHEZ NEGRETTE. Hágase saber,
con copia, al Departamento de Química, al Secretario Académico y de Investigación, a la
Secretaría de Coordinación Institucional y la Dirección Administrativa de Docencia de la
Facultad. Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad y en la Página Web de la
Facultad. Cumplido, resérvese.
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